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Resumen | El trabajo doméstico y de cuidados es un sector ampliamente feminizado que 
se caracteriza por altos grados de informalidad, bajos salarios y condiciones de trabajo 
precarias a nivel mundial. En la última década, fundamentalmente en Estados Unidos 
y Europa, han surgido nuevos intermediarios en el sector que organizan los servicios de 
búsqueda y contratación mediante plataformas digitales. Más recientemente, y con un 
gran impulso a partir de la pandemia por Covid-19, se observa la proliferación de este tipo 
de plataformas en América Latina, lo que plantea interrogantes sobre los efectos de esta 
nueva forma de intermediación en el ámbito regional. Si bien globalmente la visión domi-
nante sobre las plataformas digitales de trabajo es que conducen a la precarización de las 
condiciones laborales, entre la emergente literatura internacional surge la pregunta de si 
pueden contribuir a la formalización del sector. Esta hipótesis parte del reconocimiento 
de ciertas características de los intermediarios digitales que permiten institucionalizar 
la relación laboral, en una actividad que se desarrolla mayoritariamente por fuera de 
toda regulación, y en la que prevalecen la contratación directa y la negociación perso-
nalizada de las condiciones de trabajo. Al mismo tiempo, la literatura también advierte 
que ciertos modelos de negocio de estas plataformas contribuyen a la no formalización y 
promueven un tipo de contratación que profundiza la precarización. En el marco de este 
debate, el objetivo de este artículo es aportar a la comprensión de la forma de intermedia-
ción de estos nuevos actores en América Latina, teniendo en cuenta que la clasificación 
laboral de las trabajadoras es un determinante crucial de su acceso a derechos. Con este 
fin se presenta un mapeo regional de las plataformas digitales que operan en el sector 
y se propone una tipología basada en los modelos de negocio y el tipo de contratación  
que promueven las plataformas estudiadas.
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Domestic and Care Work Platforms in Latin America: A Typology Based on 
Worker Employment Classification

Abstract | Domestic and care work is a largely feminized sector marked by high levels 
of informality, low wages, and precarious working conditions worldwide. Over the past 
decade, particularly in the United States and Europe, new intermediaries have emerged, 
organizing search and hiring services through digital platforms. More recently, signifi-
cantly driven by the Covid-19 pandemic, these platforms have proliferated in Latin 
America, raising questions about the effects of this new form of intermediation in the 
region. While the dominant global view on digital labor platforms is that they lead to 
the precarization of working conditions, emerging international literature questions 
whether they might contribute to the formalization of the sector. This hypothesis is based 
on recognizing certain characteristics of digital intermediaries that can institutionalize  
the employment relationship in an activity that largely operates outside of regulation, 
where direct hiring and personalized negotiation of working conditions prevail. At the 
same time, the literature warns that certain business models of these platforms contribute 
to non-formalization and promote hiring practices that deepen precariousness. Within 
this debate, this article aims to contribute to understanding the intermediation methods 
of these new actors in Latin America, considering that the employment classification of 
workers is crucial for their access to rights. To this end, the article presents a regional 
mapping of digital platforms operating in the sector and proposes a typology based on 
the business models and types of hiring promoted by the studied platforms.

Keywords | Latin America; digital labor platforms; paid domestic work; typology

Plataformas de trabalho doméstico e de cuidados na América Latina: uma 
tipologia de acordo com a classificação ocupacional das trabalhadoras 

Resumo | O trabalho doméstico e de cuidados é um setor amplamente feminizado, 
caracterizado por altos níveis de informalidade, baixos salários e condições de trabalho 
precárias em todo o mundo. Na última década, principalmente nos Estados Unidos e na 
Europa, surgiram intermediários no setor que organizam serviços de busca e contratação 
por meio de plataformas digitais. Mais recentemente, e com um grande impulso derivado 
da pandemia da covid-19, houve uma proliferação dessas plataformas na América Latina, 
levantando questões sobre os efeitos dessa nova forma de intermediação em nível regional. 
Embora globalmente a visão dominante das plataformas digitais de trabalho seja a de que 
elas levam à precarização das condições de trabalho, a literatura internacional emergente 
levanta a questão de saber se elas podem contribuir para a formalização do setor. Essa 
hipótese se baseia no reconhecimento de certas características dos intermediários 
digitais que possibilitam a institucionalização do vínculo empregatício em uma atividade 
que, em grande parte, não é regulamentada e na qual prevalecem a contratação direta 
e a negociação personalizada das condições de trabalho. Ao mesmo tempo, a literatura 
também adverte que certos modelos de negócios dessas plataformas contribuem para a 
não formalização e promovem um tipo de contratação que aprofunda a precariedade. No 
contexto desse debate, o objetivo deste artigo é contribuir para a compreensão da forma 
de intermediação desses novos atores na América Latina, levando em conta que a classifi-
cação trabalhista dos trabalhadores é um determinante crucial de seu acesso aos direitos. 
Para isso, é apresentado um mapeamento regional das plataformas digitais que operam 
no setor e é proposta uma tipologia com base nos modelos de negócios e no tipo de contra-
tação promovidos pelas plataformas estudadas.    

Palavras-chave | América Latina; plataformas digitais de trabalho; tipologia; trabalho 
doméstico remunerado
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Introducción
El crecimiento a nivel mundial de la economía de plataformas digitales está en constante 
expansión y, como consecuencia, se observa una masiva inclusión de trabajadores en 
nuevas modalidades de empleo propuestas por este sistema de trabajo en distintos secto-
res. Si bien ciertas prácticas habituales de estas plataformas no constituyen fenómenos 
novedosos —como la intermediación laboral, la subcontratación y el pago por tarea antes 
que por tiempo (Cherry 2016)—, la creciente literatura sobre el tema ha señalado una 
serie de preocupaciones y desafíos sobre esta forma de organización del trabajo. Entre 
ellas, se destacan las condiciones laborales cambiantes y la incertidumbre que genera la 
escasa transparencia de la gestión algorítmica del proceso de trabajo, esto es, sistemas de 
gestión algorítmicos que cumplen distintas funciones, como la asignación de trabajos, la 
determinación de las tarifas y el control del desempeño de los trabajadores. Asimismo, se 
señala la ausencia de instancias para negociar remuneraciones y condiciones laborales, y 
la inadecuada figura contractual del trabajador independiente que promueven las plata-
formas frente al intenso control ejercido por ellas mismas sobre la fuerza laboral a través 
de los sistemas de calificación (De Stefano 2016; Rosenblat y Stark 2016; Berg et al. 2018; 
Mateescu y Nguyen 2019; OIT 2021).

En la última década han surgido plataformas digitales en el sector del trabajo doméstico 
y de cuidados, como nuevos intermediarios entre los hogares y las personas que trabajan 
como empleadas domésticas y cuidadoras. Si bien su irrupción se focalizó en países del 
norte global, fundamentalmente en Estados Unidos y Europa, en los últimos años se 
han establecido en países del sur global. La emergente literatura internacional sobre la 
economía de plataformas en este sector ha ido acompañando su despliegue a nivel global 
mediante estudios de caso en contextos específicos. Entre estos se destacan los trabajos en 
Sudáfrica (Hunt y Machingura 2016), Australia (Flanagan 2019; Khan et al. 2023), Estados 
Unidos (Ticona y Mateescu 2018), España (Digital Future Society 2021; Galí Magallón 2022), 
Italia (Marcolin y Pais 2023), Dinamarca (Floros y Jorgensen 2022), India (Mewa 2020), en 
la región de Medio Oriente y el norte de África (Fairwork 2022), y estudios comparativos 
entre Nueva York, Berlín y Ámsterdam (Van Doorn 2021 y 2023).

Más recientemente, en línea con la masificación del uso de tecnologías de la comunicación, 
se advierte la propagación de nuevos intermediarios en varios países de América Latina, 
donde se observa tanto una transformación de agencias de empleo tradicionales mediante 
la incorporación de herramientas digitales como el surgimiento de nuevos modelos de 
intervención digital (Blanchard 2023; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023). De hecho, la lite-
ratura señala que la pandemia por covid-19 no solo aceleró el proceso de plataformización 
del sector en la región (Blanchard 2023; Andrada et al. 2023), sino que también modificó las 
formas de organización de las tareas del hogar, de modo que las tecnologías suplantaron 
una gran parte de los intercambios interpersonales (Poblete, Tizziani y Pereyra 2024). La 
importante expansión de este tipo de plataformas de trabajo ha despertado el interés de  
la literatura académica en la región, aunque todavía son pocos los estudios sobre economía 
de plataformas que se focalizan en los cuidados y el trabajo doméstico (Blanchard 2023). 

Sin duda, el contexto específico desde donde se estudia el avance de las plataformas en 
este sector aporta elementos distintivos a los análisis de la literatura disponibles, según el 
marco regulatorio vigente, el perfil sociodemográfico de las trabajadoras, la composición 
del mercado en términos de la dedicación horaria, entre otras características. Ahora bien, 
también es interesante notar que, si se consideran tanto los aportes a nivel global como los 
pocos estudios a nivel regional, un interrogante que aparece reiteradamente en la litera-
tura es si esta forma de intermediación posibilita mayores opciones de formalización en 
un sector cuyos rasgos comunes en todos los países son la informalidad y la precariedad 
de las condiciones laborales. El énfasis puesto en esta pregunta, a su vez, es un espejo del 
discurso de las plataformas que pregonan su papel en la modernización, profesionalización 
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y formalización de este trabajo (Digital Future Society 2021). En efecto, ciertas caracterís-
ticas de la forma de intermediación de las plataformas digitales permiten pensar en una 
potencial contribución a la formalización del trabajo doméstico remunerado, mediante la 
institucionalización del proceso de reclutamiento, el registro de las horas trabajadas y las 
tareas realizadas, y la gestión digitalizada de la liquidación y el pago de los salarios (Hunt y 
Machingura 2016; Ticona y Mateescu 2018; Pereyra et al. 2022). 

No obstante, los estudios disponibles en la región latinoamericana revelan que los tipos 
de intervención de las plataformas de trabajo doméstico y de cuidados son heterogéneos, 
y que los diversos modelos de negocio generan distintos efectos en las condiciones de 
trabajo y su formalización (Blanchard 2023; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023). En este 
sentido, cobra relevancia la caracterización de las plataformas que operan en la región, a 
fin de comprender su rol en el registro de las trabajadoras y en las condiciones de trabajo 
decente (Fudge y Hobden 2018). Así, ¿la función de la plataforma se limita a vincular a 
los empleadores con las trabajadoras?, ¿interviene de alguna manera en la definición 
de las tareas a realizar, el tiempo de trabajo o la remuneración?, ¿su modelo de negocio 
propone la contratación en calidad de trabajadoras independientes?, ¿ofrece servicios de 
gestión de los trámites de registro de la relación laboral en nombre del hogar empleador? 
o ¿contrata directamente a las trabajadoras? Como advierte la literatura, resulta crucial 
definir la forma que adopta la contratación de las trabajadoras a fin de comprender la 
posible formalización de las plataformas y el consecuente acceso a los derechos laborales 
(Hunt y Machingura 2016; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023). 

Dos preguntas guían este artículo: ¿cuáles son las principales características de los mode-
los de intervención de las plataformas que operan en la región? y ¿en qué medida cada 
tipo de modelo puede contribuir a la formalización de las relaciones laborales? A partir de 
estos interrogantes se presenta un mapeo regional de las plataformas digitales vigentes en 
el sector del trabajo doméstico y de cuidados, y se construye una tipología con el objetivo 
de contribuir a la comprensión de las distintas formas que adopta la intermediación de 
este nuevo actor en América Latina y sus implicancias en términos de la formalización. 
La estrategia metodológica se basa en la actualización de una base de datos sobre platafor-
mas latinoamericanas elaborada por Pereyra, Poblete y Tizziani (2023), en el marco de un 
proyecto de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para Argentina. La actualiza-
ción de dicha base se realizó a partir de la información disponible en las páginas web de las 
plataformas, así como de la información brindada por la bibliografía sobre el tema. 

Estado del arte
Según el Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los traba-
jadores domésticos, el trabajo doméstico se define como “el trabajo realizado en un hogar 
u hogares, o para los mismos”, y comprende las tareas de mantenimiento del hogar (prin-
cipalmente cocinar, limpiar, realizar compras) y las de cuidado directo (infancias, adultos 
mayores y personas con discapacidades) (Cepal, ONU Mujeres y OIT 2020; OIT 2021). Hoy 
en día, el trabajo doméstico remunerado es fundamentalmente una ocupación femini-
zada y es la principal fuente de empleo para las mujeres de bajos ingresos en América 
Latina, además de ser una importante forma de inserción laboral para las trabajadoras 
migrantes (OIT 2021). Con relación a su situación laboral, a pesar de los avances logrados 
en las legislaciones nacionales en los países que han ratificado el Convenio 189, la tasa de 
informalidad sigue siendo muy elevada (por encima del 70 % en la región), lo que conlleva 
un alto déficit de protección de la seguridad social (OIT 2021). Además, a causa de la crisis 
provocada por la pandemia por covid-19, el sector del trabajo doméstico fue uno de los 
más afectados por la pérdida de empleo y el deterioro de las condiciones laborales (Cepal, 
ONU Mujeres y OIT 2020; OIT 2021); por ello, los impactos económicos y sanitarios fueron 
particularmente graves para las trabajadoras domésticas y su vulnerabilidad sistémica se 
intensificó (OIT 2021; Teixeira y Rodrigues 2022; Poblete, Tizziani y Pereyra 2024). 
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En la pospandemia confluyen estos factores con la intensificación de la digitalización y 
redefinen los modos de contratación de las trabajadoras domésticas en América Latina. 
En este escenario, los intermediarios digitales ocupan un lugar creciente en la generación 
de vínculos laborales en el sector, una tendencia que, como plantea Huws (2019), se venía 
consolidando en el marco de un proceso más amplio de reestructuración del contenido y 
organización del trabajo doméstico, en el cual los hogares con poco tiempo recurren cada 
vez más al mercado para satisfacer sus necesidades de reproducción. En ese contexto, 
acuden de manera creciente a plataformas que ofrecen una amplia gama de servicios 
que permiten sustituir el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, por ejemplo, 
entrega de alimentos, limpieza, cuidado de dependientes, jardinería, reparaciones, entre 
otras actividades.

El auge de las plataformas digitales de trabajo en el sector del trabajo doméstico y de 
cuidados fue conformando un campo de estudios sobre este tipo de intermediación que 
presenta ciertas particularidades. Por un lado, los estudios destacan que se trata de una 
fuerza laboral altamente marcada por la racialización, la clase social y el género, dimen-
siones que, al igual que en su versión tradicional, siguen estructurando en el ámbito de las 
plataformas múltiples discriminaciones que impregnan la relación laboral y el acceso a los 
derechos laborales (Hunt y Machingura 2016; Van Doorn 2021). Además, es una actividad 
en la que históricamente han prevalecido las contrataciones directas mediante vínculos 
personales o redes de proximidad, por lo que las plataformas intentan replicar el elemento 
de confianza que resulta tan importante para el reclutamiento, muchas veces exponiendo 
aún más a las trabajadoras a las discriminaciones mencionadas (Tizziani y Poblete 2022). 
En efecto, diversos estudios de caso muestran que es común entre las plataformas de 
este sector el uso de herramientas digitales para fomentar la confianza por parte de los 
clientes, en general mediante la publicación de los perfiles de las trabajadoras domésticas 
de forma estandarizada y comparable, clasificados según la verificación de antecedentes 
y diversos sistemas de reputación (Ticona y Mateescu 2018; Van Doorn 2021; Cardoso y 
Tavares Pereira 2023). Al mismo tiempo, la literatura destaca que varias características 
comunes de los modelos de intervención de las plataformas en otros sectores también 
se encuentran entre las que operan en esta actividad, tanto los aspectos percibidos como 
positivos —por ejemplo, la flexibilidad para definir la jornada laboral— como los aspectos 
más criticados —es el caso de los mecanismos de control y evaluación de desempeño— 
(Ticona y Mateescu 2018; Van Doorn 2017; Fairwork 2022; Andrada et al. 2023).

Por otro lado, dada la informalidad y las condiciones laborales precarias que ya prevale-
cían en el trabajo doméstico tradicional, existen varios estudios empíricos que analizan el 
papel de los intermediarios digitales en la formalización de este tipo de trabajos. De hecho, 
como señala la literatura, en contraste con la narrativa de la “uberización” del trabajo, las 
plataformas de trabajo doméstico y de cuidados se suelen promocionar a sí mismas como 
agentes para formalizar las relaciones laborales (Ticona y Mateescu 2018; Digital Future 
Society 2021; Blanchard 2023). Los estudios sobre el tema registran esta transformación 
del discurso de las plataformas que se da en este sector en particular y examinan su 
potencial capacidad para mejorar las condiciones de trabajo. En primer lugar, se plantea 
que la entrada de las plataformas digitales en el sector del trabajo doméstico y cuidados 
puede contribuir a una mayor transparencia, al operar con determinadas interfaces que 
permiten a los trabajadores conservar un registro digital de su trabajo, controlar las horas 
trabajadas y los ingresos obtenidos (Hunt y Machingura 2016; Mewa 2020). En segundo 
lugar, se señala que las plataformas pueden colaborar con la institucionalización de la 
relación laboral mediante el pago de salarios a través de medios electrónicos o fomen-
tando la bancarización de las trabajadoras (Ticona y Mateescu 2018; Pereyra, Poblete y 
Tizziani 2023; Blanchard 2023). También se destaca el rol de los intermediarios digitales 
en la difusión de información sobre normativa laboral y el pago de impuestos, y en la provi-
sión de guías para los empleadores para el cumplimiento de las regulaciones, instando a la 
adopción de relaciones laborales más formales (Ticona y Mateescu 2018).
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Ahora bien, a la hora de analizar el impacto de la irrupción de las plataformas de trabajo 
doméstico en las condiciones laborales, los estudios relativizan los efectos positivos en la 
formalización del sector. Estos señalan que hay ciertos modelos de negocio de platafor-
mas que promueven un tipo de contratación que profundiza las tendencias precarizadoras 
o que no contribuyen a su formalización. Por una parte, la literatura internacional repara 
en que el modelo de negocio que prevalece entre los nuevos intermediarios es el de “bajo 
demanda” o “uberizado”, similar al que opera en otros sectores de la economía de plata-
formas, aunque en este sector puede mostrar algunas particularidades, como la gestión 
digital de la confianza. El modelo “bajo demanda” caracteriza a las plataformas que se 
especializan en servicios de contratación inmediata, puntuales y de corta duración —de 
baja carga horaria—1, prestados por una abundante mano de obra que está siempre dispo-
nible; además, tales plataformas ofrecen a los trabajadores flexibilidad para establecer su 
jornada laboral, a la vez que exhiben una extrema comodificación del trabajo a través de 
sistemas de control y clasificación (Hunt y Machingura 2016; Ticona y Mateescu 2018; Van 
Doorn 2021; Mewa 2020; Digital Future Society 2021). Este tipo de plataformas funcionan 
únicamente como intermediarios y, por ende, suelen no contribuir significativamente a 
la formalización, más allá de su aporte a la transparencia y visibilidad de las relaciones 
laborales, porque no tienen incentivos para garantizar que se cumplan los requisitos del 
empleo formal y no proveen ningún servicio que favorezca directamente el registro forma-
lizado (Ticona y Mateescu 2018; Digital Future Society 2021).

Además, aun si contribuyeran en alguna medida a la formalización, los modelos “bajo 
demanda” promueven el tipo de contratación como trabajadoras independientes, soca-
vando los avances logrados en las legislaciones nacionales en pro de garantizar condiciones 
de trabajo decente para el trabajo doméstico (Hunt y Machingura 2016). Tal como se señala 
en los sectores emblemáticos del reparto y el transporte de pasajeros, las plataformas de 
limpieza y cuidados que tienen este modelo evitan por todos los medios establecer una 
relación empleado-empleador con las trabajadoras, desdibujando la relación laboral como 
un contrato entre privados, al tiempo que utilizan diversos mecanismos de disciplina-
miento y control (Hunt y Machingura 2016; Van Doorn 2021). También, la formalización 
como trabajadoras independientes reproduce la precariedad que exhibe el sector, ya 
que ellas siguen enfrentando ingresos inestables y bajos, y tienen un menor acceso a los 
derechos y protecciones laborales allí donde existan (Hunt y Machingura 2016; Floros y 
Jorgensen 2022; Fairwork 2022). 

Por otra parte, la literatura internacional muestra asimismo que existe otro modelo de 
negocio en el sector, más cercano al de las agencias de empleo tradicionales y que puede 
contribuir a la formalización. Este modelo se especializa en servicios de medio y largo 
plazo —recurrente por horas o vivir en el hogar— y se encarga del proceso administrativo, 
de dar seguimiento a la relación laboral y de apoyar con el acceso a la protección social por 
parte de las trabajadoras (Digital Future Society 2021). Por ejemplo, algunas plataformas 
de cuidado en España proveen el servicio del trámite legal y administrativo de la relación 
laboral en nombre del hogar empleador, incluyendo la firma del contrato y el alta de la 
trabajadora en la seguridad social (Digital Future Society 2021). De igual modo, el análisis de 
plataformas de cuidado en Estados Unidos realizado por Ticona y Mateescu (2018) muestra 
que algunas plataformas proporcionan interfaces de pago digital que incluyen la realización 
del registro fiscal y la elaboración de los recibos de sueldo, promoviendo la contratación de 

1 Según el estudio de Digital Future Society (2021), la descripción de este modelo de negocio especifica que 
se trata de plataformas que se especializan en servicios puntuales y de corta duración (aunque también 
ofrecen servicios recurrentes por horas). Los demás estudios que refieren a este modelo de negocio no 
hacen precisiones sobre la frecuencia de los servicios que ofrecen ni sobre la carga horaria. Sin embargo, 
de los análisis se puede inferir que también se trata de contrataciones puntuales o de corta duración, y de 
baja carga horaria, porque subrayan la característica de la flexibilidad horaria, con la cual las trabajado-
ras pueden combinar varios trabajos en una semana, tener otras tareas o responsabilidades, y también es 
posible que ocurran cancelaciones de último momento (todo esto acompañado de la sobrecarga laboral y 
la inestabilidad en los ingresos obtenidos).
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la trabajadora como empleada del hogar, aunque adopten ciertas características del modelo 
uberizado, como los sistemas de calificación y evaluación, y la retórica de la posibilidad 
de contratación inmediata, ofreciendo una mano de obra abundante y siempre disponible 
(Ticona y Mateescu 2018)2. Sin embargo, estos dos estudios advierten que la contribución 
a la formalización se ve debilitada si los servicios son optativos para los hogares empleado-
res y tienen mayor alcance cuando se ofrecen en conjunto con el servicio de vinculación 
(Ticona y Mateescu 2018; Digital Future Society 2021). 

Por último, se ha identificado recientemente un tercer tipo de modelo de negocio, aunque 
su presencia es claramente minoritaria en el sector. En Italia, Marcolin y Pais (2023) aportan 
evidencia de una plataforma única en el país que contrata directamente a las trabajadoras 
domésticas de manera formal. Se trata de Batmaid, fundada en 2015 en Lausana (Suiza), que 
luego expandió sus operaciones hacia Polonia, Alemania, Bélgica y Holanda, y que adopta 
el mismo modelo de contratación directa en todos los países en los que opera (Marcolin y 
Pais 2023). Según las autoras, en este caso es interesante notar que los servicios ofrecidos 
suelen ser de baja carga horaria y que, al igual que en el modelo “bajo demanda”, mantiene 
la posibilidad para la trabajadora de establecer los horarios de preferencia (Marcolin y 
Pais 2023). De igual manera, el estudio advierte sobre ciertas problemáticas que surgen de 
este modelo de contratación directa en el contexto italiano, porque, como el empleador es 
la plataforma y no las familias, el registro de la trabajadora no puede hacerse mediante el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nacional para trabajo doméstico. En cambio, se hace a partir 
del convenio colectivo para empresas que operan en el sector de servicios, diseñado para 
la limpieza industrial, y que establece un mínimo de dedicación horaria semanal, lo que 
resulta difícil de cumplir dada la característica de la prevalencia de contrataciones de baja 
carga horaria en la limpieza doméstica (Marcolin y Pais 2023).

Con respecto a los análisis sobre plataformas de trabajo doméstico y de cuidados en 
América Latina, tal como se señaló al inicio de este artículo, aún son escasos. En los últimos 
años se comenzaron a publicar estudios en contextos específicos: Argentina (Tizziani y 
Poblete 2022; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023; Poblete, Tizziani y Pereyra 2024), México 
(Cebollada Gay 2021), Brasil (Vale y Rebechi 2021; Moreno 2022; Fairwork 2023a; Cardoso 
y Tavares Pereira 2023; Andrada et al. 2023), Ecuador (Fairwork 2023c) y Colombia 
(Fairwork 2023b). Estas investigaciones coinciden en que las plataformas se concentran 
principalmente en ofertas de trabajo de baja carga horaria —que pueden ser puntuales 
o recurrentes—, con el agregado de que las trabajadoras suelen tener varios trabajos de 
pocas horas cada uno, que se convierten en extensas jornadas laborales. Asimismo, hay 
algunos estudios que comprenden el fenómeno desde varias ciudades de países distintos 
(Hidalgo Cordero 2022) y a nivel regional (Digital Future Society y BID 2021; Blanchard 
2023; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023; Cardoso y Tavares Pereira 2023). Estos análisis 
resaltan la diversidad en los modelos de negocio y variaciones en el tipo de contratación 
de las trabajadoras, y que el marco normativo de cada país condiciona el desarrollo de las 
plataformas y su forma de intervención.

La mayoría de los estudios en la región, como sucede en la literatura internacional, se 
preguntan sobre el rol de las plataformas en contribuir a mejorar las condiciones labo-
rales de las trabajadoras domésticas, no solo en términos de registro, sino también en 
el acceso a servicios bancarios y financieros, capacitaciones y habilidades digitales y de 
conectividad. En cuanto a los modelos de negocio, se identifica el “uberizado”, en el que las 
plataformas suelen actuar como meras intermediarias entre la oferta y la demanda, y no 
reconocen la relación laboral plataforma-trabajadora (Cebollada Gay 2021). Como muestra 
el estudio de caso sobre la plataforma Donamaid en Brasil, la cual se limita a conectar a los 

2 En Estados Unidos la legislación federal establece la mayoría de las normas en materia de impuestos y 
derechos laborales para el trabajo doméstico, pero casi todos los estados tienen además leyes específicas 
(ver por ejemplo Care 2023).
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clientes con las trabajadoras, este tipo de modelo tiende a profundizar la precariedad de 
las condiciones laborales, al considerar a las trabajadoras como “profesionales autónomas 
de la limpieza”, mientras aplica diversos mecanismos de control y disciplinamiento (Vale 
y Rebechi 2021). Además, tiene poca influencia sobre lo que ocurre una vez que se inicia la 
relación laboral, por lo que su contribución a la formalización resulta muy limitada y en 
la práctica la mayoría de las trabajadoras terminan desempeñándose de manera informal, 
aunque puedan inscribirse como trabajadoras independientes (Blanchard 2023; Pereyra, 
Poblete y Tizziani 2023). 

Algo interesante sobre las plataformas que adoptan el modelo “bajo demanda” en la región 
es que parecen mostrar una discrepancia respecto al típico ejemplar que describen los 
estudios a nivel global, con relación a la focalización en servicios puntuales y de corta 
duración. Al respecto, Blanchard (2023) presenta el caso de la plataforma NannysApp en 
Bolivia, que es descrita como “un Uber de niñeras” que se especializa mayoritariamente 
en servicios puntuales, por lo que resulta destacable que a la vez el 30 % de los servicios 
demandados sean recurrentes a tiempo completo. 

Por otro lado, está el modelo de negocio que ofrece servicios de gestión de personal, además 
de la vinculación, y que puede contribuir a la formalización de la relación laboral entre la 
trabajadora y el hogar empleador (Blanchard 2023). En el contexto de Argentina, Pereyra, 
Poblete y Tizziani (2023) explican el caso de la plataforma Zolvers, que provee el servicio 
Zolvers Pagos (de contratación optativa), el cual comprende el registro de la trabajadora 
(en representación del hogar), el pago de las contribuciones correspondientes y la elabo-
ración de los recibos de sueldo. Las autoras advierten que, si bien se trata de un modelo 
que estaría promoviendo la formalización, también presenta ciertas características que 
implican la perpetuación de condiciones laborales precarias. En particular, persiste la 
organización del trabajo mediante arreglos personalizados basados en la negociación 
asimétrica entre trabajadoras y empleadores, que además resulta en una negociación con 
múltiples empleadores, dado que la mayoría de las trabajadoras acumula varios puestos 
de baja carga horaria en distintos hogares (Tizziani y Poblete 2022; Pereyra, Poblete y 
Tizziani 2023). 

Finalmente, los estudios disponibles en la región también permiten identificar algunos 
casos de plataformas que contratan de manera directa a las trabajadoras, a fin de asegurar 
la formalización de las relaciones de trabajo. El estudio de Cebollada Gay (2021) en México 
explica que la plataforma Homely adopta este modelo, aunque de manera parcial, porque 
contrata solo a las trabajadoras que dedican tiempo completo a trabajar mediante la plata-
forma, lo que representa el 15 % del total. Asimismo, en Colombia se encuentran otros casos 
que siguen este modelo. Tal como detalla el informe Fairwork (2023c), las plataformas 
Hogarú y AseoYa contratan directamente a todas las trabajadoras domésticas y brindan 
acceso a la seguridad social, licencia por enfermedad y por maternidad, de acuerdo con la 
normativa colombiana. 

En suma, los aportes de la literatura sobre el tema revelan que los tipos de intervención 
de las plataformas de trabajo doméstico y de cuidados son heterogéneos, y que su carac-
terización resulta relevante para comprender su rol en el acceso a condiciones de trabajo 
decente, cuestión que conforma una de las principales preocupaciones en este sector. 
Teniendo en cuenta este objetivo —y con base en las contribuciones de la bibliografía 
internacional y regional—, se construirá una tipología para dar cuenta de las distintas 
formas de intermediación que pueden adoptar las plataformas en América Latina.  
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Metodología
La estrategia metodológica se apoya en la actualización de una base de datos sobre plata-
formas latinoamericanas elaborada por Pereyra, Poblete y Tizziani (2023), en el marco 
del proyecto de investigación “Soluciones innovadoras para una recuperación del empleo 
inclusiva y con perspectiva de género orientada a la transición a la economía formal en 
Argentina”, de la Oficina de la OIT para Argentina, dado que no existe en la región un 
registro de las plataformas que operan en el sector. La actualización de dicha base se 
realizó a partir de la información disponible en las páginas web de las plataformas, así 
como de la información brindada por la bibliografía sobre el tema hasta la fecha de escri-
tura (noviembre de 2023). El relevamiento y análisis de los datos se realizó entre octubre 
y noviembre de 2023. A partir de la actualización, algunas plataformas se quitaron del 
listado base porque ya no estaban vigentes y se agregaron otras en esta nueva búsqueda. 

Es importante señalar que este mapeo de plataformas latinoamericanas vigentes no 
pretende ser exhaustivo, sino una fuente de datos que sirva para ilustrar los diferentes 
modelos de intervención y sus distintos modos de funcionamiento, ya que se trata de un 
fenómeno reciente y de marcado dinamismo. En este sentido, la caracterización muestra 
una “fotografía” del sector, es decir, un panorama estático de las plataformas activas con el 
objetivo de capturar el estado de situación del sector en un momento determinado. 

Para la recopilación de información, fue fundamental la definición clara de lo que son las 
plataformas digitales de trabajo en servicio doméstico y de cuidados, y su distinción de 
las agencias tradicionales de empleo3 que se desempeñan en el sector. Las plataformas 
analizadas en este artículo pertenecen a la categoría de plataformas digitales de trabajo 
localizado, cuyas tareas se llevan a cabo de forma presencial en ubicaciones específicas, e 
incluyen servicios tales como el transporte de pasajeros, el reparto a domicilio, las repara-
ciones del hogar, el trabajo doméstico y la prestación de cuidados (OIT 2021). Lo novedoso 
es que estos servicios se organizan a través de una aplicación digital, que puede ser una 
plataforma web o una aplicación para dispositivos móviles (app), y, por lo tanto, en la rela-
ción entre cliente y trabajador media una plataforma digital. 

Existe una amplia gama de servicios que pueden prestar las plataformas de trabajo locali-
zado en el sector de los cuidados. Algunas se dedican únicamente a la provisión de procesos 
digitalizados de vinculación de la oferta y la demanda; en ciertos casos la selección de 
las trabajadoras se encuentra automatizada, y otras plataformas además proveen herra-
mientas para la contratación y la determinación de las remuneraciones y también pueden 
incluir el uso de algoritmos para evaluar el rendimiento de las trabajadoras (OIT 2021). En 
este sentido, hay algunas agencias de empleo tradicional que digitalizaron sus procesos de 
vinculación entre clientes y trabajadoras domésticas mediante la creación de plataformas 
web o de aplicaciones; hay otras que, aunque tienen exposición digital (página web o redes 
sociales) y proveen formas de contacto digitalizadas para los clientes —formularios web o 
mensajería online—, siguen realizando los procesos de solicitud de servicios, vinculación 
y selección de la trabajadora de manera tradicional, offline, y por tanto no fueron tenidas 
en cuenta para este estudio.

3 El artículo 1.º del Convenio 181 de la OIT define las agencias de empleo privadas como aquellas empresas 
que prestan uno o más de los siguientes servicios: “(a) servicios destinados a vincular ofertas y demandas 
de empleo, sin que la agencia de empleo privada pase a ser parte en las relaciones laborales que pudieran 
derivarse; (b) servicios consistentes en emplear trabajadores con el fin de ponerlos a disposición de una 
tercera persona, física o jurídica (en adelante ‘empresa usuaria’), que determine sus tareas y supervise 
su ejecución; (c) otros servicios relacionados con la búsqueda de empleo, determinados por la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabaja-
dores, como brindar información, sin estar por ello destinados a vincular una oferta y una demanda 
específicas” (C181 - Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997).
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Con respecto a la tipología construida para este artículo, cabe mencionar que se tomó como 
punto de partida aquella que presenta el documento base, elaborada según los servicios 
prestados por las plataformas (Pereyra, Poblete y Tizziani 2023, 17-20). En este artículo se 
consideró esa misma variable relativa a los servicios prestados por las plataformas (vincu-
lación digital, servicios de gestión de personal, prestación directa de servicios de limpieza 
y cuidados) y se incorporaron otras dos variables, poniendo énfasis en el estatuto laboral 
de las trabajadoras y las implicancias en términos de la formalización. Una de las variables 
incorporadas es la que captura las principales características de los modelos de negocio de 
las plataformas (el mecanismo de selección de las trabajadoras, el de vinculación digital, 
y el sistema de control y evaluación de las trabajadoras); la otra variable es la que captura 
el estatuto laboral de las trabajadoras que promueven las plataformas (como trabajadoras 
independientes, como empleadas de los hogares, como empleadas de las plataformas)4.

Mapeo regional de las plataformas digitales de trabajo 
doméstico y de cuidados

Caracterización general
Se relevaron en total 54 plataformas digitales de trabajo doméstico y de cuidados en 
América Latina, que se encontraban vigentes en noviembre de 2023. Los países que mues-
tran mayor presencia son Colombia (16 plataformas), Brasil (14), Chile (12), Argentina (8) y 
México (7). En la mayoría de los casos (90 %) son plataformas de alcance nacional, es decir, 
que funcionan en un solo país y operan en varias ciudades. El 10 % restante lo conforman  
4 plataformas de alcance regional que operan en al menos dos países de la región y 2 plata-
formas de alcance global que funcionan en diversos países del mundo, incluyendo varios 
de la región. En cuanto al grado de madurez de las diferentes empresas, se observa una 
amplia variedad: algunas pocas iniciaron actividades antes de 2012, otras tienen un reco-
rrido de entre 5 y 8 años, y otras se fundaron justo antes o durante la pandemia (2019-2021).

La mayoría de las plataformas identificadas se especializa en intermediar en los servicios 
de trabajo doméstico y de cuidados (80 %), mientras que el 20 % restante es multiservicio, 
lo que significa que ofrecen otros servicios como jardinería, limpieza de piscina, repara-
ciones del hogar y cuidado personal, entre otros. Por otra parte, el 45  % de las plataformas 
relevadas intermedia solo en el servicio de trabajo doméstico; el 11 %, en el servicio de cuidado 
de niños y adultos mayores, y el 44 % restante se dedica tanto a trabajo doméstico como a 
cuidados. En cuanto a los destinatarios finales, el 60 % de las plataformas están orientadas 
tanto a hogares como a empresas, y el 40 % tiene como cliente exclusivo los hogares.

Con respecto a la modalidad de trabajo ofrecido, prima la intermediación de servicios recu-
rrentes por horas: en todas las plataformas identificadas aparece la posibilidad de contratar 
servicios por una cantidad de horas semanales. También se observan las otras modalidades 
de trabajo que suelen ofrecerse siempre con la recurrente por horas, y que puede tener 
mayor o menor frecuencia. Por un lado, el 47 % de las plataformas relevadas permiten la 
contratación de los servicios recurrentes por horas junto con servicios puntuales (“por 
única vez”). Los más comunes entre estos últimos son los de limpieza posobra y limpieza 
pre y posmudanza. Por otro lado, el 17 % de las plataformas identificadas ofrece la posibi-
lidad de contratar servicios recurrentes por horas junto con servicios, de manera que la 
trabajadora viva en el hogar de su empleador, o sin retiro (denominado “cama adentro”, 

4 Con respecto a esta variable, se puede establecer una relación con la tipología de trabajadores domés-
ticos propuesta por Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando (Wiego, por sus siglas en 
inglés), que los clasifica según las características del empleo (tiempo parcial vs. tiempo completo; para 
un solo empleador vs. para múltiples empleadores; cama adentro vs. cama afuera) y según el estatuto 
laboral (empleados, autónomos o miembros de cooperativas). Véase Wiego (2023).
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“puertas adentro”, “de planta”, según el país). De hecho, es interesante notar que el 6 % de 
las plataformas vigentes en la región tiene todo el espectro de la oferta, que va desde las 
contrataciones por única vez hasta las contrataciones “cama adentro”. 

La presencia nada desdeñable de las contrataciones sin retiro en el conjunto de platafor-
mas de trabajo doméstico y de cuidados en América Latina es algo a destacar: más del 
20  % de las plataformas relevadas ofrecen esta modalidad. Posiblemente tenga que ver 
con la permanencia de esta en algunos países, a pesar de que en las últimas décadas se 
ha ido reduciendo de forma constante en la mayoría de los países de la región (OIT 2021). 
Sugestivamente, del total de plataformas que ofrecen el servicio sin retiro, más de la mitad 
se encuentran en Chile (12 % del total de trabajo doméstico), a diferencia de México (con 
una participación del 3,7 %), y Argentina y Brasil (con tan solo el 1 %) (Pereyra, Poblete y 
Tizziani 2023, 22, con base en OIT 2021). 

Tipología
La actualización de la base de datos sobre plataformas latinoamericanas que operan en el 
sector se complementa con la presentación de una tipología para dar cuenta de las distin-
tas características que pueden adoptar estos actores, y comprender sus implicancias para 
el acceso de las trabajadoras a condiciones de trabajo decente. La tipología se elaboró 
teniendo en cuenta los servicios que prestan los modelos de negocio y el tipo de contrata-
ción que promueven las plataformas identificadas, a partir de los aportes de la literatura 
tanto internacional como regional (figura 1). 

Figura 1. Tipos de intermediarios digitales en el sector de trabajo doméstico y de cuidados

Fuente: elaboración propia a partir de la información recolectada.

Como muestra la figura 1, la primera categoría corresponde a las plataformas que se dedi-
can únicamente a la intermediación, es decir, su función se limita a conectar la oferta con la 
demanda de trabajo. El modelo de negocio característico de esta categoría es el “uberizado”, 
que exhibe una extrema comodificación del trabajo a través de sistemas de control y clasi-
ficación de las trabajadoras que operan en los diversos procesos mediados digitalmente: 
publicación estandarizada de los perfiles de trabajadoras “verificadas” como mecanismo 
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Figura 2. Plataformas de trabajo doméstico y de cuidados en América Latina, según el tipo de intermediación

Fuente: elaboración propia a partir de la información recolectada.

de selección y vinculación digital, sistema unidireccional de calificación para evaluar el 
rendimiento de las trabajadoras, y dispositivos digitales para controlar la asistencia y las 
horas trabajadas. Este tipo de intermediario promueve la clasificación laboral de las traba-
jadoras como independientes.

En el mapeo regional realizado para este artículo se encontraron en total 40 plataformas 
que corresponden a esta primera categoría, lo que representa el 75 % del total de plata-
formas relevadas (figura 2). Por lo tanto, resulta necesario enfatizar que este modo de 
intervención es el que prevalece entre las plataformas de trabajo doméstico y de cuida-
dos en América Latina, al igual que en el resto del mundo. En cuanto a la modalidad de 
los servicios de limpieza y cuidados ofrecidos mediante las plataformas ubicadas en esta 
primera categoría, en la mayoría de los casos se trata de aquellas que ofrecen servicios 
recurrentes por horas y servicios puntuales, que corresponden a la representación típica 
del modelo de negocio “uberizado” presentado por la literatura previamente reseñada. Sin 
embargo, resulta notable que, al mismo tiempo, un 25 % de las plataformas latinoameri-
canas ubicadas en esta categoría ofrecen servicios con modalidad “cama adentro”, lo que 
abona a la hipótesis de que en la región este modelo de negocio no parece ser exclusivo de 
las plataformas que ofrecen servicios puntuales y de corto plazo.
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Las plataformas de la primera categoría suelen llevar al extremo la producción digita-
lizada de la confianza a partir de la exposición de la identidad de las trabajadoras, las 
cuales pasan previamente por un proceso de verificación de antecedentes penales y 
competencias laborales (principalmente por referencias obtenidas en trabajos previos). 
De esta manera, el mecanismo de vinculación digital opera publicando los perfiles de las 
trabajadoras —fotografías, información personal, antecedentes laborales, evaluaciones de 
clientes, verificación de documentos de identidad y antecedentes penales, enlaces a sus 
redes sociales— y el empleador selecciona a la candidata que considera más apropiada. 
Por ejemplo, mediante la plataforma Aliada (que opera en la Ciudad de México proporcio-
nando servicios de limpieza tanto a hogares como a oficinas), los empleadores seleccionan 
un perfil de trabajadora entre las tres opciones ofrecidas que coinciden con sus requeri-
mientos de horarios de trabajo y ubicación geográfica (Aliada 2023).

Asimismo, este modelo de plataformas se caracteriza por usar sistemas de evaluación 
de desempeño de las trabajadoras, unidireccional, a través de los cuales los empleado-
res califican y escriben reseñas de las trabajadoras, información que luego es mostrada 
abiertamente en los perfiles. Algunas plataformas también proveen otras herramientas 
digitales de monitoreo y control, como en el caso de la plataforma brasileña Parafuzo 
(de servicios de limpieza para hogares y oficinas), que realiza el registro y análisis de las 
comunicaciones que tienen lugar mediante la aplicación, con el aparente objetivo de 
proteger a sus usuarios de conductas groseras y acoso (Parafuzo 2023a; Parafuzo 2023b). 
De hecho, el informe Fairwork (2023a) advierte que Parafuzo no cuenta con una política de 
protección de datos de los trabajadores.

Por último, respecto a la clasificación laboral que promueve este tipo de intervención, la 
mayoría de las plataformas ubicadas en esta categoría deja bien claro y por escrito en sus 
páginas web que no mantienen ninguna relación laboral con las trabajadoras, y además 
suelen identificarlas como “socias”, “profesionales independientes” o “prestadoras autóno-
mas”. Por ejemplo, Portal Empleadas (que opera en Argentina, Colombia y Chile, y ofrece 
limpieza y cuidado de niños y adultos mayores) publica en su página web: “Portal Emplea-
das no mantiene ninguna relación laboral con los candidatos por lo que es la familia la que 
contrata directamente y la encargada del sueldo mensual” (Portal Empleadas 2023); la 
plataforma brasileña GetNinjas (multiservicios, entre ellos limpieza doméstica y niñeras) 
afirma en sus términos y condiciones que no garantiza ningún tipo de contrato, sino que 
se limita a ofrecer la conexión entre las partes interesadas (GetNinjas 2023); la plataforma 
peruana Loop aclara en su página web: “¿Una socia es una empleada de Loop? No. Una 
socia es una mujer que utiliza la plataforma de Loop para conectarse con oportunidades de 
empleo por horas, cuando ella lo decida” (Loop 2023). Por su parte, la plataforma Parafuzo 
sostiene en los términos de uso que ofrece servicios de intermediación a través de los 
cuales los profesionales brindan servicios de limpieza a los clientes, y que el trabajador 
es un “profesional autónomo y/o microemprendedor individual - MEI” (Parafuzo 2023c), 
figura creada en Brasil para el registro formal de trabajadores autónomos y pequeños 
empresarios que facturan hasta un cierto límite de ingresos anuales. 

Brasil se destaca como el país donde se encuentra la mayor cantidad de este tipo de plata-
formas. El hecho de que este modelo de negocio aparezca de forma generalizada en Brasil 
podría explicarse por cierta debilidad de su marco normativo, ya que la definición legal 
de trabajo doméstico deja por fuera a aquellas trabajadoras que se desempeñan por horas 
para distintos empleadores, las “diaristas”. Las plataformas se estarían apoyando en esta 
característica del sector para explotar un modelo de negocio en el que las trabajadoras 
quedan excluidas de toda protección legal (Pereyra, Poblete y Tizziani 2023).

Como señala la literatura sobre el tema, la contribución de este tipo de plataformas a la 
formalización de las relaciones laborales resulta muy limitada porque tienen poca influen-
cia sobre lo que ocurre una vez que se inicia la relación laboral. Además, profundizan las 
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tendencias precarizadas del sector al promover la contratación como trabajadoras inde-
pendientes, lo cual debilita los avances logrados en materia regulatoria para asegurar el 
acceso a derechos de las trabajadoras domésticas. 

La segunda categoría de la tipología elaborada comprende las plataformas que, además  
de la vinculación digital, ofrecen servicios de gestión de personal (figura 1). Este modelo de 
negocio difiere en algunos aspectos del modelo “uberizado”, fundamentalmente en lo que 
respecta a los mecanismos de selección y vinculación digital, pero adopta algunos de sus 
rasgos, como los sistemas de evaluación unidireccional. Según la normativa de cada país, 
este tipo de intervención favorece la contratación de trabajadoras como empleadas de los 
hogares, a partir de la provisión de servicios administrativos y contables digitalizados, que 
suelen comprender el registro de la trabajadora y el pago de cargas patronales en nombre 
del hogar, la liquidación de salarios, la confección de recibos de sueldo, el cálculo de vaca-
ciones, entre otros.

En el mapeo regional realizado para este artículo se encontraron seis plataformas en esta 
segunda categoría, lo que representa el 10 % del total de plataformas relevadas (figura 2). 
Se trata de la plataforma Zolvers (que opera en Argentina, Chile, México y Colombia, con 
algunas variaciones), la chilena Pide Tu Nana, Domésticas de Colombia y tres platafor-
mas que se dedican exclusivamente a la gestión digitalizada de personal: Keeping (Chile), 
Apporta (Colombia) y Symplifica (Colombia y México). Con respecto a la modalidad de los 
servicios, Zolvers intermedia en servicios recurrentes por horas y puntuales (limpieza, 
mantenimiento del hogar y cuidado de adultos mayores), y las plataformas Pide Tu 
Nana (especializada en cuidado de niños y adultos mayores) y Domésticas de Colombia 
(limpieza y cuidado de niños y adultos mayores) ofrecen servicios recurrentes por horas 
junto con la modalidad “cama adentro”.

En estas plataformas, el mecanismo de selección de las trabajadoras y la vinculación con 
los clientes se presenta con algunas diferencias sustantivas. Si bien se suelen hacer las 
verificaciones de antecedentes penales y experiencias laborales previas, no se publican 
sus perfiles para que los clientes escojan, sino que las trabajadoras se postulan a los pues-
tos disponibles o es la misma plataforma la que determina los perfiles ocupacionales que 
se ajustan a los requerimientos de los puestos cargados por los empleadores. Por ejemplo, 
en el caso de Zolvers, las trabajadoras se inscriben y presentan la documentación reque-
rida, la empresa hace la verificación de la información y los antecedentes junto con una 
entrevista, luego las trabajadoras acceden a los avisos de trabajo y se postulan a través 
de la plataforma; en ese momento se envían los datos de la trabajadora al cliente y vice-
versa (Blanchard 2023; Pereyra, Poblete y Tizziani 2023). No obstante, estas plataformas 
suelen mantener los sistemas de reputación típicos del modelo “uberizado”, basados en la 
evaluación y calificación unidireccional del desempeño de las trabajadoras por parte de 
los empleadores (Pereyra, Poblete y Tizziani 2023).

En cuanto a la provisión de servicios de gestión digitalizada de personal, característica 
distintiva de las plataformas de esta categoría, se trata de servicios adicionales de contrata-
ción opcional por parte de los empleadores. Pide Tu Nana ofrece la redacción del contrato 
de trabajo y la liquidación del sueldo, además de orientación en otros aspectos de la rela-
ción laboral, como el pago de indemnización y el cálculo de vacaciones (Pide Tu Nana 2023). 
Domésticas de Colombia ofrece “planes de manejo de nómina” para formalizar los contra-
tos y que las trabajadoras puedan “contar con todas las prestaciones de ley” (Domésticas de 
Colombia 2023). Zolvers ofrece Zolvers Pagos, que comprende la gestión de los trámites 
de registro de la relación laboral en nombre del hogar empleador, el pago de las contri-
buciones patronales y la elaboración de los recibos de sueldo. Asimismo, hay plataformas 
que se dedican exclusivamente a estos servicios. Apporta se ocupa de las afiliaciones a 
la seguridad social y hace el pago de las cuotas correspondientes en representación del 
empleador; cualquier hogar puede usar esta aplicación para formalizar la relación laboral 
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con su empleada doméstica (Blanchard 2023). Por su parte, Symplifica realiza la inscrip-
ción de las trabajadoras domésticas en los sistemas de seguridad social, redacta contratos 
por escrito y gestiona los pagos mensuales correspondientes (Symplifica 2023). 

En este sentido, este tipo de intervención puede contribuir en mayor medida a la 
formalización de las relaciones laborales al proporcionar servicios que simplifican el cum-
plimiento de las obligaciones legales por parte de los hogares, los cuales suelen enfrentar 
diversas dificultades para atravesar los sistemas burocráticos y las normas que deter-
minan sus deberes como empleadores (Pereyra, Poblete y Tizziani 2023). Cabe señalar 
un reparo respecto al potencial formalizador de este modelo cuando se trata de contrata-
ciones a corto plazo, porque son relaciones que no generan incentivos para formalizarlas 
en los hogares o porque pueden no ajustarse a la normativa vigente de los países. Como 
advierten Pereyra, Poblete y Tizziani (2023), en el caso de Zolvers es frecuente el uso del 
servicio de contrataciones puntuales5, modalidad que no permite el registro de la relación 
laboral según la normativa del sector en Argentina.

La tercera categoría comprende las plataformas que prestan directamente los servicios de 
limpieza y cuidados, y contratan a las trabajadoras en sus plantillas (figura 1). Este modelo, 
menos conocido a nivel global, en América Latina tiene una presencia notable. La contrata-
ción formal de las trabajadoras es el rasgo característico de estas plataformas, cualidad que 
además es enfatizada frente a sus clientes y para la promoción pública de la empresa. En 
el mapeo regional realizado, se encontraron ocho plataformas en esta tercera categoría, lo 
que representa el 15 % del total de plataformas relevadas. Como se observa en la figura 2, la 
mayor cantidad de plataformas que siguen este modelo se encuentran en Colombia (6), una 
en Paraguay y otra en Panamá. La mayoría se enfoca en la limpieza, tanto para hogares como 
para empresas, y algunas ofrecen también cuidado de niños y adultos mayores. Con respecto 
a la modalidad de los servicios ofrecidos, en todos los casos se trata de servicios recurrentes 
por horas y puntuales. Ninguna de estas plataformas ofrece la modalidad sin retiro. 

Con relación al funcionamiento de este modelo de intervención, el registro y la selección 
de las trabajadoras son mediados por la plataforma, así como las solicitudes de trabajos 
por parte de los clientes. El pago de las remuneraciones es digitalizado y algunas hacen 
el proceso de asignación de la trabajadora a los puestos de trabajo de manera automati-
zada. Por ejemplo, este es el caso de las plataformas Helpers y Hogarú, que funcionan de 
manera similar. Las trabajadoras se registran a través de la aplicación, suben la documen-
tación, las referencias y los antecedentes penales, y, una vez es validada esta información, 
se les da de alta (este proceso puede incluir una entrevista telefónica, capacitaciones o 
exámenes psicométricos). Por su parte, los clientes utilizan la plataforma para registrarse 
y solicitar el servicio, especificando frecuencia, cantidad de horas y ubicación. Un sistema 
algorítmico realiza la asignación de la trabajadora para el servicio requerido (Blanchard 
2023). En este sentido, se trata de un proceso de selección de las trabajadoras y de vincu-
lación que también se aleja del modelo “uberizado”. Asimismo, hay cierta evidencia que 
indica que en esta categoría los sistemas de evaluación se diferencian de los anteriores 
porque las plataformas posibilitan la evaluación cruzada entre trabajadoras y clientes, y 
establecen herramientas para que las trabajadoras puedan reportar un descontento con 
algún cliente, como el caso de Hogarú (Blanchard 2023). 

Por último, la clasificación laboral que promueve este tipo de intervención —las plata-
formas contratan a las trabajadoras directamente— asegura el acceso a los derechos 
laborales según la normativa vigente en cada país. La mayoría de las plataformas iden-
tificadas señala esta característica en sus páginas web, apelando a la valoración positiva 

5 Según la encuesta realizada a trabajadoras de la plataforma, el 62 % indicó recurrir a este tipo de contra-
tación al menos una vez por mes, como estrategia para generar ingresos adicionales (Pereyra, Poblete y 
Tizziani 2023, 48). 
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de los clientes de que como empresas se hacen responsables de todo: evaluar las compe-
tencias de las trabajadoras, registrar la relación laboral, realizar los trámites y pagos, y 
asegurar que las trabajadoras accedan a los derechos que les corresponden. Por ejemplo, 
Auxlimpieza subraya: “En AUX seleccionamos cuidadosamente a nuestras auxiliares de 
limpieza”, y “nosotros somos quienes pagamos sus nóminas, prestaciones sociales, dota-
ción, seguridad social y liquidación. ¡No te preocupes más!” (Auxlimpieza 2023). En la 
página web de Helpers dice: “Sí, nosotros somos los empleadores de las Helpers, en caso 
de existir inconvenientes nosotros nos hacemos cargo. Vos disfruta de tu hogar limpio 
libre de preocupaciones” (Helpers 2023).

Los estudios de caso disponibles sobre las plataformas de esta categoría muestran que 
las trabajadoras suelen valorar positivamente el estar contratadas formalmente por las 
empresas. Para muchas de ellas esto significa tener vacaciones pagadas y aguinaldo por 
primera vez en su trayectoria laboral, como señala Blanchard (2023) sobre las trabajadoras 
de Helpers. Efectivamente, este tipo de plataformas supone un modelo que reconfigura 
la relación laboral al pasar de una dinámica en la que el empleador es el hogar, o muchos 
hogares, a una en la que el empleador es una empresa. De un lado, se podría ponderar 
positivamente el hecho de que las trabajadoras domésticas pasan a negociar los precios 
y condiciones de trabajo con un único empleador, claramente identificable. Sin embargo, 
esta reconfiguración plantea también un dilema importante respecto a cuál es el formato 
de contratación más adecuado para reflejar la naturaleza de este tipo de trabajo, ya que se 
trata de trabajadoras que se desempeñan en los hogares, pero no están contratadas por 
estos, y en este sentido podrían enfrentar dificultades para dirimir las diferencias que 
puedan presentarse entre la trabajadora y el cliente sobre los contenidos del trabajo, el 
horario o cualquier otra circunstancia que se presente. 

A modo de conclusión
La expansión de los intermediarios digitales en el sector del trabajo doméstico y de 
cuidados en América Latina plantea una serie de interrogantes sobre sus efectos en las 
condiciones de trabajo. Como se desarrolló a lo largo de este artículo, ante la informalidad 
y la precariedad laboral —que ya existían en el sector—, uno de los interrogantes más 
resonantes es si las plataformas podrían contribuir a la formalización de las relaciones 
laborales. Aún existen pocos estudios sobre el tema en la región, por lo que una primera 
contribución de este artículo a la literatura refiere a la identificación de los distintos tipos 
de modelos de plataformas vigentes y la presentación de sus principales características 
(alcance geográfico, grado de madurez, servicios que intermedian, modalidad de trabajo 
que ofrecen). Asimismo, en línea con lo señalado por los estudios existentes, el análisis 
desarrollado ratifica el carácter heterogéneo de los nuevos actores que intermedian en 
el trabajo doméstico y de cuidados en Latinoamérica, así como la diversidad de efec-
tos que estos tienen en las condiciones laborales. En este marco, la clasificación de las 
plataformas vigentes en la región en las tres categorías propuestas permitió establecer 
diferencias entre los servicios que prestan, los modelos de negocio y el estatuto laboral que 
promueven, para así comprender en qué medida pueden contribuir a la formalización de 
las relaciones laborales.

Vale la pena recuperar algunas cuestiones que surgen del análisis. Por un lado, en América 
Latina el tipo de negocio que prevalece entre los nuevos intermediarios es el modelo “bajo 
demanda” o “uberizado” (primera categoría), al igual que se observa en el resto del mundo. 
Sin embargo, se encontró que presenta algunas diferencias en la región latinoamericana 
con respecto al prototipo presentado a nivel internacional, ya que además ofrece servicios 
de más largo plazo, incluso los de la modalidad sin retiro. 
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También es interesante volver a destacar la presencia de los otros tipos de modelos de nego-
cio en la región, los de la segunda y tercera categoría: los que proveen gestión de personal y 
los que contratan directamente a las trabajadoras, que se alejan del modelo que reproduce 
la extrema comodificación del trabajo. Estos presentan otras formas de vinculación digital 
entre trabajadoras y clientes, y otros mecanismos de evaluación, los cuales tienden a redu-
cir la exposición de las trabajadoras a las discriminaciones por raza, clase social y género, 
al no exhibir sus perfiles y, en algunos casos, permitir la evaluación cruzada. Estos modelos 
tienen mayor potencial para contribuir a la formalización de las relaciones de trabajo. 

Si en el caso de los modelos bajo demanda su contribución a la formalización de las rela-
ciones laborales resulta muy limitada, porque tienen poca influencia sobre lo que ocurra 
una vez se inicie la relación laboral, en el caso de los modelos de la segunda categoría el 
potencial formalizador es mayor al proporcionar diversos servicios de gestión de perso-
nal que simplifican y promueven el cumplimiento de las obligaciones legales por parte 
de los hogares empleadores. Sin embargo, y como advierte la literatura internacional 
reseñada, si estos servicios son optativos para los hogares, su contribución a la formali-
zación se ve debilitada, ya que suelen persistir resistencias a la formalización tanto por 
parte de los hogares como de las trabajadoras (Blanchard 2023; Pereyra, Poblete y Tizziani 
2023). Finalmente, los modelos de la tercera categoría son los que mayor potencial forma-
lizador tienen porque contratan directamente a las trabajadoras de manera formal. No 
obstante, este modelo no está exento de desafíos, ya que implica una reconfiguración de 
la naturaleza de este trabajo al desdoblar el ámbito de trabajo del empleador, porque las 
trabajadoras se desempeñan en los hogares, pero no están contratadas por estos, sino por 
la empresa de plataformas.

A pesar de que estas características pueden ser prometedoras en las relaciones laborales 
del sector, persisten las múltiples discriminaciones que impregnan la relación laboral en 
su versión tradicional y que implican la perpetuación de condiciones precarias. Es por 
ello que, a pesar del esfuerzo realizado en este análisis por contribuir a la comprensión de 
las distintas formas que adopta la intermediación de este nuevo actor en América Latina, 
persiste la necesidad de profundizar en el conocimiento sobre las plataformas en los 
contextos específicos donde operan, considerando el marco regulatorio vigente, el perfil 
sociodemográfico que presentan las trabajadoras, la composición del mercado en térmi-
nos de los tramos de dedicación horaria, entre otras características, para comprender su 
efectivo rol en el acceso a condiciones de trabajo decente en todas sus dimensiones. 
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